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y disposiciones complementarias, la que r.endrá efectos retroac
tlvos a la fecha de incorporación, 

Las instancias, en las que se hará constar el estado civil del 
interesado, deberán dirigirse al excelentisimo señor Director 
general de Plazas y Provincias Africanas (Presidencia del Go

. biernol por conducto del Ministerio de Hacienda. que cursará 
tan sólo las de aquellos que considere destinables, 

El plazo de presentación de instancias será el de treinta 
di as . naturales, contados a partir del siguiente al de la publi~ 
caclOn de este _anuncio en el «Boletin Oficial del Estado», y 
estaran acompanadas de los documentos siguientes: 

a¡ HOja de serviClos calificada o documento equivalente. 
bl Certificado de nacimiento. legalizado si está expedido 

fuera de la jurisdiCCión de Madrid. 
. c) Certi.ficación médica oficial acreditativa de que el aspi

rante no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolu
t ivo, sean o no baciliferas, y de no presentar desviación acen
tuada de la normalidad psíquica de tipo caracterológico o tem
peramental; y 

dl Cuantos documentos estimen oportuno aportar en jus· 
tificación de los méritos que aleguen. . 

:El hecho de acudir al concurso representa, en su caso, la 
obllgaclón de cubrir la vacante durante una campaña minima 
de veinte meses ininterrumpidos, transcurridos los cuales el que 
resulte designado tendrá derecho al disfrute de una licencia 
reglamentaria de cuatro meses, en la forma que determinan 
las dispOSiciones legales vigentes, con la percepción integra de 
sus emolumentos. 

Los gastos de viaje oe incorporación y regreso, asl como los 
de las licencias reglamentarias, serán de cuenta del Estado. 
tanto. para el funcionario como para los familiares a su cargo, 
sUjetandose además a las disposiciones dictadas al efecto. 

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los me' 
ri~s y circunstancias que concurran en los solicitantes. podrá 
deSignar a cualquiera de ellos, siempre que cumpla las condi
ciones exigidas en el presente concurso. o bien declararlo de
sier·to si lo estima conveniente. 

Madrid, 7 de enero de 1967.-EI Director general. José Diaz 
de Villegas.-Conforme: Luis Carrero. 

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la 'que se anuncia con
curso para la prOVisión de una plaza de Inspector 
vacante en el Servicio de Policia Gubernativa de la 
Guinea Ecuatorial. 

Vacante en el Servicio de Policia Gubernativa de la Guinea 
EC)laJtorial una plaz.a de Inspector, se anuncia su provisión al 
concurso entre Inspectores de tercera del Cuerpo General de 
Policia que no hayan cumplido la edad de' cuarenta años el día 
en que termine el plazo de presentación de instancias, en el 
caso de que hayan de ser destinados por primera vez a aquella 
Administración. 

La expresada plaza está dotada en el Presupuesto de Ayuda 
y Collliboración de la Guinea Ecullitorial con los emolumentos 
glObales de 158.220 pesetas anuales, sin perjuicio de las mejoras 
que puedan resultar de la adaptación a los territorios de la 
Ley de Retribuciones de Funcionarios Civiles del Estado y dis
posiCiones complementarias. 

Las instancias, en las que se hará constar el estado civil 
del interesado y. en su caso, número de hijos, deberán dirigirse 
al excelentísimo señor Director general de Plazas y Provincias 
~ricanas (Presidencia del Gobierno) por conducto de la Direc
CIón General de Seguridad, que cursará tan sólo las de aquellos 
que considere destinables. . 

El plazo de presentación de instancias será de treinta días 
naturales. contados a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», y esoo:rán 
acompañadllis de los documentos sigUientes: 

, a) HOja de servicios calificada o documento equivalente. 
b) Certificación de nacimiento, legalizada si está expedids 

fuera de la jurisdición de Madrid, 
c) Certificación médica oficial acredita·tiva de que el asPI

rante no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolu
tivo, sean o no baciliferas, y de reunir las condiciones físicas 
necesarias para residif en clima ecuatorial; y 

·d) Cuanrtos documento.'l estimen oportuno aportar en jus
tificación de los méritos que aleguen. 

. Las campañas serán de dieciocho meses, transcur·ridos los 
cua.les el que resulte designado tendrá derecho a seis meSes 
de licencia reglamentaria en la Peninsula, con la percepción 
íntegra de sus emolumentos. 

Los gastos de viaje de incorporación y regreso, así como los 
de las licencias reglament¡¡¡rias, serán de cuenta del Estado, 
tanto para el funcionario como para los familiares a su cargo, 
sujetándose, además, a las condiciones estlliblecidas en el Esta
tuto del personal al servicio de la Administración de la Guinea 
Ecuatorial, aprobado por Decreto de 9 de Ilibril de 1947. 

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos y cÍl'cunstancias que concurran en los solicitantes, podrá 

Oesignar a. cualquiera de ellos, siempre que cumpla las condi
CIones eXIgidas en el presente concurso, o bien declarllirlo de-

. slerto, SI lo estima conveniente . 
Madrid, 10 de enero de 1967.-El Director general, José Díaz 

de VIllegas.-Conforme: Luis Carrero . 

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la que se anuncia con
curso para la proviSión de tres plazas de soldados 
tipógrafos o linotipi~·tas vacantes en la. Policía. Gu
bernativa de la Provincia de Ttni. 

Vacantes en la Policia Gubernativa de la ProvinCia de Ifní 
tres plazas de soldllidos tipógrafos o linotipistas, dotadas cada 
una de ellas en el presupuesto de la Provincia con un haber 
de 1.004,25 pesetas mensuales, más una gratificación, también 
mensual, de 1.000 pesetas, se anuncia su provisión a concurso 
entre soldados pertenecientes al Ejército de Tierra actualmente 
en filas. 

Para optar a dichas vac-antes es condición indispensllible po
seer la especialidad de tipógr'afo o linotipista. 

Las instancias, debidamente reintegr-Ilidas y de puño y letra 
del inte.l'esado, deberán dirigirse al excelentisimo $Bñor Director 
General de Plazas y Provincias AfricanlliS (Presidencia del Go
bierno) , cm:sándose por conducto de la Dirección General de 
Reclutamiento y Pet:sonal de l Ministerio del Ejército que tra
mi·tará tan sólo las de aquellos que poseyendo la especialidad 
de t ipógr-afos o linotipistas considere destinables, 

El plazo de presentación de instancias será el de treinta dias 
natur'ales, contados a partilI' del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletin Oficial del Estado». y estarán 
aoompañllidas de los documentos siguientes : 

a¡ Copia de media filiación y hoja de castigos e mforme 
del Jefe de la Unidad en donde preste sus servicios. 

. b) Certificado facultativo en el que se acredite que el as
prrante no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evo
lutivo, sean o no baciliferas, así como de no presentar desvia
ción acentuada de la normalidad psíquica de tipo carncterol~ 
gico o temperlliffiental, y 

c) Cuantos documentos estimen opoctuno aportar en jus
cificación de los méritos que aleguen, 

La Presidencia del Gobierno, Ilipreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes podrá 
designar a cualqUiera de ellos, siempre que cumpla laS condi
ciones exigidas, o bien declarar desierto el presente concurso 
si lo estima conveniente. 

Madrid, 10 de enero de 1967.-El Director general , José Diaz 
d\' Villegas.-Conforme : Luis Carrero. . 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUCION de la Dirección General de los Regis
tros y del Notariado por la que se anuncian va
cantes de Registro de ca Propiedad para su provi
sión en concurso ordinario. 

Están vacantes los Siguientes Registros de la Propiedad y 
M~rcantil~s, cuya provisión, confilrme al artículo 284 de la Ley 
Hipotecarla, debe efectuarse por concurso de rigurosa antigüe
dad entre Registradores, Ilipr-eciada con arreglo al Escalafón 
del Cuerpo vigente al tiempo de resolverse: 

Registros 

Valencia Oriente-I ........ . 
Sevilla, número 3 ... ... ... . .. 
Villar·real .. . ... ... ... .. . 
Manresa ... .. ........ .. .. . 
Martos ..... , .............. . . .. 
Motril ... .. , .. .. .. ..... . 
Ecija .. , ... .. . ......... .. . 
La Roda .. ............ . .. . 
Ronda ......... ......... . .. 
Huéscar .. . .... .. 
Valls .............. . 
Cazorla .. . ... ..... . 
Iznalloz ..... .. .... . 
Carballo .. . .. . ...... .. . 
Ateca ..... . .. , ... ...... .. . 
Pola de Lena ... ... ... .. . 
Villafranoa del Bierzo .. . 
Valencia de Alcántara .. . 
La Cañiza .. ...... . ... . . .. 

Audiencias 

.. . , Valencia. 

... I Sevilla. 
Valencia. 
Barcelona. 
Granada. 
Granada. 
Sevilla. 

.. . Albacete. 

... l' Granada. 

... Granada. 

. . . Barcelona. 
Granada. 
Granada. 
La Coruña. 
Zaragoza. 
Oviedo, 
Valladolid. 
Cáceres. 
La Coruña. 


